RES. 3404/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0004671, Ent. N° 4883/17)

VISTO: el Oficio N° 382/17 de fecha 18/09/17, remitido por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionado con la Licitación Pública Nº P 40000210, para la venta de varios inmuebles en el departamento de Maldonado;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio R/D N° 1551/16 de fecha 03/11/16 ,se declaró que, los siguientes inmuebles propiedad de O.S.E., son innecesarios e improductivos para el cumplimiento de los fines del Organismo:
a) Punta del Este – Padrón N° 11.298, superficie 4.279 m2;b) El Tesoro – Padrón N° 1302, superficie 342,87 m2; c) El Tesoro – Padrón N° 1303, superficie 311,70 m2; d) Pan de Azúcar – Padrón N° 2.171, superficie 255,75 m2; e) Pan de Azúcar – Padrón N° 2.222, superficie 241,28 m2; f) Balneario Solís  –  Padrón  N° 228,  superficie  927,14 m2; y  g) Balneario  Solís – Padrón 
N° 1656, superficie 789,90 m2; 
2) que por Resolución N° R/D 747/17 de fecha 21/06/17, el Directorio dispuso adjudicar según el siguiente detalle (supeditado a la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas):
Lote 1:    Padrón    Nº 11.298    Maldonado –    Inco S.A.-     precio   venta    en 
UI 47.567.970,00;

Lote 2:   Padrón   Nº 1.302 Maldonado  – Enrique Etchebarne – precio venta en
UI 970.000,00;
Lote 3:   Padrón   Nº 1.303 Maldonado  –  Enrique Claveaux  –  precio  venta en 
UI 600.100,00;

Lote 4:   Padrón   Nº 2.171   Maldonado –   Oscar González –    precio venta en 
UI 112.400,00; monto total: UI 49:250.470,00 equivalente a $178.065.074,29 calculado a la cotización de la UI al día anterior a la fecha de apertura;   dejando    constancia   de   que   no se recibieron ofertas para los lotes Nº 5, 6, 7, 8 y 9;  
3) que este Tribunal, por Resolución N° 2604/17 adoptada en Sesión de fecha 16/08/17 observó el procedimiento tramitado en razón de que:

3.1) en los informes jurídico – notarial y financiero – contable, se  detectaron una serie de inconsistencias de carácter general, referidas a algunas cláusulas del Pliego de Condiciones (en materia de requisitos vinculados al artículo 48 del TOCAF); montos mínimos para constituir garantía de mantenimiento de oferta, presentación de oferta por más de un inmueble en un mismo formulario, notificación del acto de adjudicación a algunos oferentes. Si bien, las mismas fueron detectadas y  la Comisión Asesora dispuso adoptar las medidas correspondientes en tal sentido, dichos apartamientos e inconsistencias no fueron modificados en la letra del Pliego, ni comunicados a los oferentes, sujetándose el presente procedimiento a dichas disposiciones como integrantes del mismo;

3.2) la Administración consideró como válida la presentación de una oferta que no fue firmada, quedando constancia de ello en el acta de apertura, otorgando al oferente a tales efectos, y al amparo de lo dispuesto por el artículo 65 del TOCAF, un plazo complementario para proceder a completar tal requisito; dicho proceder no resulta ajustado a derecho en cuanto la firma de la oferta implica un elemento sustancial de la misma, que hace a la propia propuesta en sí misma, y que otorga la certeza en cuanto a la voluntad del proponente de contratar con el Estado, y cuya omisión por tanto, no puede considerarse una carencia meramente formal, so pena de afectar principios básicos de la contratación administrativa;
4) que por  Resolución del Directorio R/D N° 1185/17 de fecha 13/09/17 se dispuso ejercer la facultad constitucional de insistencia, respecto a la observación del procedimiento realizada por este Tribunal, argumentándose que: 

4.1) la oferente a la que se hace referencia como causal de observación, compareció en el acto de apertura de ofertas y suscribió personalmente la misma, motivo por el cual la Comisión Asesora de Adjudicaciones, le otorgó un plazo para firmar su oferta;

4.2) dicha oferente  no resultó finalmente adjudicataria de ningún lote, por lo cual, la observación no ha tenido incidencia alguna en la posterior adjudicación que se ha realizado;

4.3) las inconsistencias de carácter general del Pliego que motivaron la observación de este Tribunal, son las mismas que efectuó la Comisión Asesora, la que indició que ellas no justifican la anulación del procedimiento, en virtud de que no se han vulnerado ninguno de los principios establecidos en el art. 149 del TOCAF;

4.4) mediante el presente procedimiento, se transferirán a título oneroso, cuatro inmuebles que han sido declarados innecesarios e improductivos, obteniéndose un precio que supera en cien por ciento, el valor de tasación de los mismos, realizado por la Dirección Nacional de Catastro, por lo cual resulta sumamente conveniente para el Organismo seguir adelante con el proceso de venta;

CONSIDERANDO: 1) que el mecanismo de insistencia está previsto solo para los gastos no para los ingresos de acuerdo a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

2) que en cuanto a la observación basada en la validez de una oferta que no se presentó firmada, no resulta de recibo argüir que dicha oferente compareció en el acto de apertura de ofertas y suscribió personalmente la misma, puesto que dicha actuación no subsana la falta de aquel requisito sustancial que forma parte de la oferta en sí misma, y menos aún, habilita a sostener que ello atempera el hecho de que no se hubiera suscrito la misma; tal omisión no admite subsanación posterior, puesto que se trata de un elemento que integra la propia oferta, y tampoco influye, que la misma no hubiera resultado adjudicataria, puesto que la vulneración a la normativa se produjo al haber sido admitida en el procedimiento; ello de por sí vulnera  principios imperantes en materia de contratación administrativa;

3) que respecto a las inconsistencias detectadas en diversos artículos del Pliego y constatadas por la propia Comisión Asesora de Adjudicaciones,  no es de recibo que las mismas no justifican la anulación del procedimiento, porque no fueron consideradas,  sino que su detección hacía obligatorio dejar sin efecto el llamado. Al proseguir con el procedimiento en esas condiciones se contravinieron   los principios establecidos en el Artículo  149 del TOCAF;                                          
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Mantener   la    observación    oportunamente    formulada   por   Resolución 
N° 2604/17 en Sesión de fecha 16/08/17;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo,  a la Administración actuante y al Contador Delegado; y 
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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